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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de enero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Federalismo y Desarrollo Municipal. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer mecanismos en el ámbito municipal para generar las reservas financieras necesarias que permitan cubrir los salarios y 

demás prestaciones laborales de sus trabajadores. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0050-1CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo segundo, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y de los Municipios 

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación 

local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes estatales y municipales de 

desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán 

cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 

Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de 

la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
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… 

 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un 

periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, 

el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. 

El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad 

promedio, las características de las prestaciones otorgadas 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así 

como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor 

presente. 

V. Un mecanismo para generar las reservas necesarias 

para cubrir los salarios y demás prestaciones laborales 

de sus trabajadores. 

El Municipio deberá publicar trimestralmente el importe 

de las reservas generadas para cubrir sus obligaciones 

laborales. 

Sólo podrán utilizarse recursos destinados a los salarios y 

prestaciones de los trabajadores del municipio para fines 

diversos a su objeto cuando lo autorice la mayoría 

calificada del Ayuntamiento mediante acuerdo en el que se 

justifique la disposición y se prevea el mecanismo de 

reposición. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causa de 

responsabilidad grave. 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I 

y III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso 

de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de 

población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para 
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cumplir lo previsto en este artículo. 

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. Las reservas a que se refiere la fracción V 

del artículo 18, se constituirán a partir del siguiente ejercicio 

fiscal después de la entrada en vigor de este decreto. 

 

GCR 

 


